
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lv 15

BIS 4 fracciones I y X,21, 27 .tacciÓn Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del ofdeñamiento Terr¡torial de la ciudad de Méx¡co,4 fracciÓn lv 52 fraccióñ I y 101 primer párrafo de

su Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOT-2017-

1839-§0T-763, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡Smo descentralizado, em¡te la

presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:-----------

Expediente: PAOT-2o1 7l 839-SOT-763

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 ocT 201?

ANTECEDENfES

Con fecha 15 de jun¡o de 20'17, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho

a sol¡citar que sus datos personales fueran cons¡derados como informac¡Ón confidenc¡al' denunc¡ó ante

esta lnstituc¡ón, presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental

(ruido), por las actividades de un taller de baile en el ¡nmueble ubicado en Calle P¡lares número 1'l'10,

Colonia Lekán Valle, Delegación Benito Juárez; la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 29 de
junio de 20'17.---
Para la ateñcióñ de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento

ANÁL§IS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad ap¡¡cable en materia de desarollo urbano (uso de
suelo) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrol¡o Urbano, el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, La Ley Ambiental de Protección a la fierra y la Norma
Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todas para la Ciudad de Méx¡co.------------
En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente:

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, al
predio objeto de denuncia Ie aplica la zonificación Habitac¡onal, 3 n¡veles de altura máximo, 20 %
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mínimo de área libre (H 3/20) en donde el uso de suelo para taller de ba¡le no se encuentra perm¡tido __

Durante el reconoc¡miento de hechos rea¡¡zado por personar adscrito a esta subprocuraduría se
constató la existencia de un inmueble de 2 niveles de altura con características de uso habitacional, s¡n
ostentar alguna razón social que infiera e¡ funcionamiento de un taller de baile.______

En ese sentido, se emitió of¡cio dirigido al prop¡etar¡o, poseedor, encargado y/o representante legal del
establecimiento objeto de denunc¡a, con la final¡dad de que este aportara elementos que acrediten las
actividades realizadas en el sitio, notiflcado mediante cédula de fecha 17 de julio de 20.t7, sin que a la

Exped¡ente: PAOT-20'l 7-l 839§OT-763

fecha de emisión del presente haya dado respuesta al requerimiento

En conclusión, no se constató el funcionamiento de un taller de baile en el predio objeto de
inveligación, por lo que se actualiza lo dispuesto en el artícu¡o 27 fracción Vl de Ia Ley Orgánica de la
Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, al existir una
imposibitdad material

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con Ios articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 de¡Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de apl¡cación supletoria. ---------

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Pilares número 1110, Colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez,

le aplica la zonificac¡ón Habitacioñal, 3 niveles de altura máximo,20 % míñimo de área libre (H

3/20) en donde el uso de suelo para taller de baile no se encuentra permitido, de conformidad

con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez.-------------

2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuradur¡a,

no se constató funcionamiento de un taller de baile, por lo que se actualiza lo dispuesto en el

artfculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México, al existir una ¡mposibilidad material para continuar la
denuncia

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al añálisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.--------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
inskumento es de resolverse y se

RESUELVE.

de la Ciudad de ¡réxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradula de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd¡o Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuradur¡a Amb¡enta¡ y del Ordenamiento I del Distrito Federal
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienle en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial




